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Para la Distinción SNII se toma en cuenta

oEl Reglamento del Sistema Nacional de
Investigadoras e Investigadores

oLa Convocatoria emitida por el CONAHCYT

oLos documentos anexos a la Convocatoria:

• Los Criterios Específicos de Evaluación del SNII

• Parámetros de Referencia para la Evaluación del
SNII



Reglamento del Sistema Nacional de 
Investigadoras e Investigadores

o Aprobado por la Junta de Gobierno del Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnología, mediante Acuerdo 1E/05/23 de fecha 07 de junio de 2023,
tomado en su Primera Sesión Extraordinaria 2023

o Publicado por el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 11 de julio de 2023



ÁREAS del conocimiento:

I. Físico-Matemáticas y Ciencias de la Tierra
II. Biología y Química
III. Medicina y Ciencias de la Salud
IV. Ciencias de la Conducta y la Educación
V. Humanidades
VI. Ciencias Sociales
VII. Ciencias de Agricultura, Agropecuarias, Forestales y de Ecosistemas
VIII. Ingeniería y Desarrollo Tecnológico
IX. Interdisciplinaria

Sistema Nacional de Investigadoras e 
Investigadores

Reglamento del SNII, DOF 11 julio 2023.
Artículo 11.



oCandidata o Candidato a Investigadora o Investigador Nacional: cuatro años. Sólo podrá
obtenerse esta categoría por una ocasión

oInvestigadora o Investigador Nacional nivel 1: cinco años

oInvestigadora o Investigador Nacional nivel 2: cinco años

oInvestigadora o Investigador Nacional nivel 3: cinco años en el primer y segundo
reconocimiento, y a partir de la tercera designación consecutiva en este nivel, la vigencia
será de diez años

oInvestigadora o Investigador Nacional Emérito: la distinción será vitalicia

Vigencia de la Distinción SNII
Reglamento del SNI, DOF 11 julio 2023.
Artículos 18 y 24.





Pasos
1. Crear solicitud: plataforma RIZOMA

2. Enviar solicitud: asegurarse que cambie a estatus “enviada” y descargar el documento
de confirmación que emite el sistema. Plataforma RIZOMA

3. Dar seguimiento a la solicitud: sistema APEIRON

4. Una vez otorgado el RECONOCIMIENTO por el SNII, en el sistema APEIRON se realizará
todo el proceso siguiente:
o Firma del oficio y del reconocimiento SNII
o Captura de la cuenta bancaria
o Firma del Convenio del SNII
o Acreditación institucional como beneficiario de la Convocatoria 2024 del SNII



EVALUACIÓN: Convocatoria 2024

oCVU y solicitud en plataforma Rizoma

oCrear, actualizar o validar el curriculum vitae en el Perfil Único

oAcreditar Nacionalidad

oAcreditar Doctorado: título
Área 3: Médicos con especialidad o maestría

oComprobante de actividades en materia HCTI (nuevo ingreso y re-ingreso no
vigente), solicitud vía Coordinación de Investigación: https://forms.gle/oBxbYztwmnSAZRvX6

oLas solicitudes se clasificarán con base a relación precedente con el SNII como “sin
reconocimiento” y “con reconocimiento”

En caso de omisión, una vez enviada la solicitud cambiará 
a estatus “en corrección”; si no hay inconsistencia el 
estatus será “validada”: sistema APEIRON
Aplica también para falta de actividades en materia HCTI 
o convenio de colaboración (solo en caso de sector 
privado)



Se centra en 3 elementos:

oActividades de INVESTIGACIÓN humanística o científica,
desarrollo tecnológico o innovación

oActividades de FORTALECIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN DE LA
COMUNIDAD humanística, científica, tecnológica o innovación

oActividades de ACCESO UNIVERSAL AL CONOCIMIENTO
humanístico y científico

EVALUACIÓN: Convocatoria 2024

NOTA: CVU (Rizoma), llenado de la solicitud y probatorios deberán enfocarse en estos 3 aspectos



INVESTIGACIÓN

oArtículos de investigación en revistas especializadas, preferentemente con arbitraje doble ciego o
equivalente. Solo artículos publicados se evalúan

oLibros dictaminados (dictamen de la casa editorial) y publicados por editoriales que garanticen arbitraje
doble ciego, con ISBN

oCapítulos de libro publicados por editoriales que garanticen arbitraje doble ciego, con ISBN

oNúmeros temáticos, monografías o dossiers como editor invitado en una revista que garantice arbitraje
doble ciego o equivalente

oTraducción de obras importantes, acompañadas de estudio contextual de la obra

oParticipación en la compilación y coordinación, dirección, edición de libros o antologías

CRITERIOS ESPECIFICOS DE EVALUACIÓN: Convocatoria 2024



Consideraciones para las citas:

oPodrán documentarse en el “reporte global” en la “solicitud”

oPodrán registrarse las referencias contenidas en índices y bases de datos
como:

• Scopus• Web of Science• Researchgate• Academia.edu• Orcid• Google Academico

CRITERIOS ESPECIFICOS DE EVALUACIÓN: Convocatoria 2024



FORTALECIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN DE LA COMUNIDAD humanística,
científica, tecnológica o innovación

oImpartición de docencia acreditada con una carta institucional

oParticipación en comités tutórales, dirección o co-dirección de trabajos de titulación: tesis,
tesina, etc.

oAcompañamiento en experiencias prácticas de campo, estancias médicas, tutorías en
procesos de innovación, etc.

oParticipación en proyectos que amplíen la capacidad de investigación

oParticipación en la creación o diseño de Planes de estudio

CRITERIOS ESPECIFICOS DE EVALUACIÓN: Convocatoria 2024



ACCESO UNIVERSAL AL CONOCIMIENTO

oDivulgación entendida como comunicación pública de las humanidades, las ciencias, las
tecnologías y la innovación mediante artículos, libros y capítulos de divulgación

oDifusión entendida como la generación y/o participación en contenidos gráficos o
audiovisuales mediante plataformas o revistas disponibles para la población general

oVinculación entendida como aquellas actividades especializadas que permiten que los
conocimientos en HCTI sean aplicados y fortalezcan las redes de colaboración para la
articulación de propuestas y soluciones a problemas específicos

CRITERIOS ESPECIFICOS DE EVALUACIÓN: Convocatoria 2024



Para el ingreso, permanencia o promoción se tomará en cuenta:

oLa obra y la trayectoria global de las y los solicitantes, así como la
trayectoria docente, académica y profesional, “seguida por la generada
en los cinco años inmediatos anteriores a la fecha de la solicitud”

oLa calidad de las aportaciones prevalecerá sobre la cantidad de
productos presentados, ponderando la cantidad con base en los
parámetros establecidos en el Anexo “Parámetros de referencia para la
evaluación del SNII” (por área del conocimiento)

EVALUACIÓN: Convocatoria 2024



3 PERFILES CON ÉNFASIS EN:

oINVESTIGACIÓN DE CIENCIA BÁSICA Y DE FRONTERA

oINVESTIGACIÓN PARA LA INCIDENCIA SOCIOAMBIENTAL

oDESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN

Criterios para candidatos, niveles 1, 2 y 3

CRITERIOS CUALITATIVOS Y CUANTITATIVOS: 
Convocatoria 2024



Perfil con énfasis en Investigación de Ciencia Básica y de Frontera

Nivel Recibe distinción quien demuestre…. Anexo “Parámetros de 
referencia para evaluación 

del SNII”

Actividades de 
fortalecimiento 

de la 
comunidad

HCTI

Actividades 
de acceso 

universal al 
conocimiento

CANDIDATO o capacidad para realizar investigación en ciencia básica y de frontera

o participar en actividades docentes en la formación de estudiantes de licenciatura y/o posgrado

o involucramiento en el impulso y desarrollo de actividades de acceso universal al conocimiento

Todo los niveles: 

Valorados en términos de
su consistencia,
relevancia e impacto

Revisar cuartiles por
área del conocimiento

1 1

1 o capacidad para realizar de manera sostenida investigación en ciencia básica y de frontera

o constante participación en actividades docentes en la formación de estudiantes

o desarrollo de actividades de acceso universal al conocimiento

2 2

2 o capacidad para realizar de manera sostenida, relevante y pertinente investigación en ciencia básica y de frontera 
o reconocido liderazgo nacional por sus aportaciones al avance del estado del conocimiento en uno o más 

campos específicos
o constante participación en actividades docentes en la formación de estudiantes de posgrado
o desarrollo de actividades de acceso universal al conocimiento en temas relacionados a su campo de especialidad 
o haber colaborado con diversas instituciones de educación superior o centros de investigación del país 

4 4

3 o capacidad para realizar de manera sostenida, relevante y pertinente investigación en ciencia básica y de frontera
o reconocido liderazgo nacional e internacional por la trascendencia de su obra en el avance del estado del

conocimiento en uno o más campos específicos
o activa participación en el desarrollo institucional
o destacada labor en la formación de la comunidad humanística, científica, tecnológica o de innovación del país
o actividades de acceso universal al conocimiento.

4 4



Perfil con énfasis en Investigación para la Incidencia Socioambiental

Nivel Recibe distinción quien demuestre…. Anexo “Parámetros de 
referencia para evaluación 

del SNII”

Actividades de 
fortalecimiento 

de la 
comunidad

HCTI

Actividades 
de acceso 

universal al 
conocimiento

CANDIDATO o capacidad para realizar investigación enfocada en atención de problemas nacionales

o participar en la articulación de propuestas y soluciones con diversos sectores de la sociedad

Todo los niveles: 

Valorados en términos de
su consistencia,
relevancia e impacto

Revisar cuartiles por
área del conocimiento

1 1

1 o capacidad para realizar de manera sostenida investigación enfocada en atención de problemas nacionales

o promueva la articulación de propuestas y soluciones con diversos sectores de la sociedad
2 2

2 o capacidad para realizar de manera sostenida, relevante y pertinente investigación enfocada en la atención de problemas 
nacionales

o reconocido liderazgo nacional por el impacto de sus aportaciones a la solución de problemas que por su importancia 
y gravedad requiera una atención integral, profunda y amplia, generando redes de colaboración para la articulación de 
propuestas y soluciones con diversos sectores de la sociedad 

4 4

3 o capacidad para realizar de manera sostenida, relevante y pertinente investigación enfocada en la atención de problemas
nacionales

o reconocido liderazgo nacional e internacional por la trascendencia e impacto de sus aportaciones a la solución de
problemas que por su importancia y gravedad requiera una atención integral, profunda y amplia

o gestione redes de colaboración para la articulación de propuestas y soluciones con diversos sectores de la sociedad

o activa participación en el desarrollo institucional y destacada labor en la formación de la comunidad humanística,
científica, tecnológica o de innovación del país y actividades de acceso universal al conocimiento en temas relacionados a su
campo de especialidad.

4 4



Para el ingreso https://rizoma.conahcyt.mx/

PLATAFORMA RIZOMA

https://rizoma.conahcyt.mx/


PLATAFORMA RIZOMA



oComprobante de actividades en materia HCTI (nuevo ingreso y re-ingreso no vigente--SIN RECONOCIMIENTO--),
solicitud será UNICAMENTE vía Coordinación de Investigación del CUCS:
https://forms.gle/NS7FHs2rAPrD2Tuu5

• Fecha: 11 al 18 de marzo (13:00 horas)

oLa CINV del CUCS enviará las solicitudes (mediante oficio firmado por el Rector del CUCS) a la Coordinación General de
Investigación, Posgrado y Vinculación (CGIPV) de la Rectoría General

oLa titular de la CGIPV firmará el formato: Dra. Ana Marcela Torres Hernández

oLa CINV del CUCS enviará vía e-mail el formato firmado al investigador solicitante

Sobre Formato de Acreditación Institucional



oInvestigadores vigentes en el SNII que se evaluarán en Convocatoria 2024 (reingreso vigente --CON
RECONOCIMIENTO--)

• Los investigadores vigentes de tiempo indeterminados (definitivos), adjuntar su
acreditación que hicieron en MIIC en nov-dic 2023 (descargar en MIIC la vigente y firmada
por el Rector General; https://miic.conacyt.mx/sni/acceso.html)

• Enviar a la CINV del CUCS copia de su comprobante de acreditación (lo requiere la
CGIPV), al mail: sni.cucs@administrativos.udg.mx; fecha limite 18 de marzo

• Los investigadores de tiempo determinado (que están acreditados hasta el 15 julio 2024),
deberán solicitar el formato de acreditación en el formulario arriba mencionado

Sobre Formato de Acreditación Institucional

https://miic.conacyt.mx/sni/acceso.html
mailto:sni.cucs@administrativos.udg.mx


oInvestigadores vigentes en el SNII que se evaluarán en Convocatoria 2024 (reingreso vigente --CON RECONOCIMIENTO--)• https://miic.conacyt.mx/sni/acceso.html

Sobre Formato de Acreditación Institucional

https://miic.conacyt.mx/sni/acceso.html


oInvestigadores vigentes en el SNII que se evaluarán en
Convocatoria 2024 (reingreso vigente --CON RECONOCIMIENTO--)

• https://miic.conacyt.mx/sni/acceso.html

Sobre Formato de Acreditación Institucional

https://miic.conacyt.mx/sni/acceso.html


PLATAFORMA RIZOMA



PLATAFORMA RIZOMA



PLATAFORMA RIZOMA



PLATAFORMA RIZOMA



PLATAFORMA RIZOMA



PLATAFORMA RIZOMA



PLATAFORMA RIZOMA



PLATAFORMA RIZOMA



PLATAFORMA RIZOMA



PLATAFORMA RIZOMA



PLATAFORMA RIZOMA



PLATAFORMA RIZOMA



PLATAFORMA RIZOMA



PLATAFORMA RIZOMA



PLATAFORMA RIZOMA



PLATAFORMA RIZOMA



PLATAFORMA RIZOMA



PLATAFORMA RIZOMA



oEnviar solicitud: asegurarse que cambie a estatus
“enviada”

oDescargar el documento de confirmación que emite el
sistema

oDar seguimiento a la solicitud: sistema APEIRON

PLATAFORMA RIZOMA



En caso de problemas técnicos o fallas en la plataforma del
CONAHCYT (RIZOMA) durante el llenado y envío de la convocatoria

oEnviar un correo electrónico a cca@conahcyt.mx y
cst@conahcyt.mx, con copia a la Coordinación de Investigación:
sni.cucs@administrativos.udg.mx, explicar la duda o falla técnica
y anexar captura de pantalla de la incidencia

Muy importante….

mailto:cca@conahcyt.mx
mailto:cst@conahcyt.mx
mailto:sni.cucs@administrativos.udg.mx


85 SNII vence su distinción en diciembre de 2024

oNotificar a la Coordinación del Investigación del CUCS
quienes participarán como reingreso vigente, nuevo ingreso
y reingreso no vigente

oNotificar quien solicitó extensión de vigencia

oLo anterior para dar seguimiento al trámite, y en caso de ser
favorecidos con la distinción, dar seguimiento inmediato a la
acreditación institucional para evitar retraso en los pagos

Muy importante….



https://www.cucs.udg.mx/investigacion/

Facebook: Coordinación de Investigación CUCS

sni.cucs@administrativos.udg.mx
cinv.cucs@academicos.udg.mx
edith.oregon@academicos.udg.mx

Ext. 33872

¡MUCHO ÉXITO A TODOS EN LA 
CONVOCATORIA!

https://www.cucs.udg.mx/investigacion/
mailto:cinv.cucs@academicos.udg.mx
mailto:sni.cucs@administrativos.udg.mx
mailto:cinv.cucs@academicos.udg.mx
mailto:edith.oregon@academicos.udg.mx
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